
FELIX PINO FIGUEROA 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 

ASESOR GaltAGAzrr:IIRECCION 

SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA — 
OSINERGMIN N°./3'1 -2013-0S/PRES 

Lima, 30 de diciembre de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 30114 se ha aprobado el Presupuesto del Sector Público para 
el año fiscal 2014; 

Que, los artículos 1° y 2° de la citada norma aprueban el Presupuesto de Gastos del 
Sector Público y los recursos que lo financian, cuyo detalle se especifica en los anexos a 
que se refiere el numeral 1.2 del artículo 1°, asignándole al Pliego 020: ORGANISMO 
SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA - OSINERGMIN la suma 
ascendente a TRESCIENTOS VEINTE MILLLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CUATROSCIENTOS SESENTA Y UNO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 320 561 461.00) 
por toda Fuente de Financiamiento; 

Que, el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) constituye el documento 
presupuestario que rige la ejecución del presupuesto del Pliego durante el año fiscal 2014; 

Que, es necesario aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 
2014, desagregado de acuerdo a los montos asignados a través de la Ley N° 30114 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, a nivel de Unidad Ejecutora, para 
efectos de operativizar la gestión presupuestaria del año fiscal 2014, y; 

De conformidad con lo señalado en el artículo 23° del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos 
correspondiente al año fiscal 2014 del Pliego 020 ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 
INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA - OSINERGMIN, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Categoría de Gasto 

Gastos Corrientes 
Gastos de Capital 
Servicio de la Deuda 

(En Nuevos Soles) 

298 844 674 

21 716 787 

a4,_^ 

OFICINA DE 
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Total 	 320 561 461 

    

    

El desagregado de los Gastos, se detalla conforme al Anexo 2 "Presupuesto Institucional de 
Apertura de los Gastos", proporcionado por la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, y forma parte de la presente Resolución. 
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Artículo 2°.- Aprobar los recursos que financian  el  Presupuesto Institucional de 
Apertura correspondiente al año fiscal 2014 del Pliego 020: ORGANISMO SUPERVISOR 
DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA  —  OSINERGMIN por Fuentes de 
Financiamiento, de acuerdo a lo siguiente: 

Fuentes de Financiamiento 	 En Nuevos Soles 

Recursos Ordinarios 	 0 
Recursos Directamente Recaudados 	 320 561 461 
Recursos Por Operaciones Oficiales de Crédito 	 O 
Donaciones y Transferencias 	 O 
Recursos Determinados 	 O 

Total 	 320 561 461 

El desagregado de los Ingresos se detalla  conforme  al Anexo 1 "Presupuesto 
Institucional de Apertura de los Ingresos por Partidas", proporcionado por la Dirección 
General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, el mismo  que 
forma parte de la presente Resolución. 

Artículo 3°.- 	Aprobar la Estructura Programática y la Estructura Funcional, 
correspondiente al Año Fiscal 2014, conforme se detalla en  los  Anexos 3 y 4 proporcionados 
por la Dirección General de Presupuesto Público y que  forman  parte de la presente 
Resolución. 

Artículo 4°.-  La Oficina de Planeamiento y Control de Gestión del Pliego 020: 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA  —
OSINERGMIN es responsable del seguimiento y control del proceso presupuestario, 
teniendo en cuenta el desagregado de los gastos y  los  recursos que lo financian, 
establecidos en los Artículos 1°  y  2° del presente dispositivo. 

Artículo 5°.- Copia de la presente Resolución  se  remite a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República, a la 
Contraloría General de la República y a la Dirección  General  del Presupuesto Público, 
dentro del plazo señalado en el Artículo 23°, numeral 23.2  del  Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF. 

Regístrese  y  comuníquese. 
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APROBACIÓN INSTITUCIONAL 

LEY N° 30114 PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2014 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 

ANEXO 3 

AIR29A8C 

Página : 1 

SECTOR 
PLIEGO 

EJECUTORA 

01 
020 

001 

PRESIDENCIA CONSEJO MINISTROS 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA 

CATEGORIA PRESUPUESTAL 
PROGRAMA PPTAL. 	PRODUCTO PROYECTO 	ACTIVIDAD I OBRA / ACCIÓN DE INVERSIÓN 

MONTO DEL 
PRESUPUESTO 

ACCIONES CENTRALES 127 237 476 

5000002 CONDUCCION Y ORIENTACION SUPERIOR 8 770 112 

5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 117 459 185 

5000006 ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA 1 008 179 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS (APNOP) 193 323 985 

2133970 FORTALECIMIENTO DE LA FUNCIONES REGULATORIAS EN LA SEDE GART - OSINERGMIN 958 869 

4000160 MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 958 869 

5000719 DIFUSION Y ORIENTACION 10 461 695 

5001145 REGULACION Y FIJACION DE TARIFAS 28 148 645 

5001211 SOLUCION A RECLAMOS Y CONTROVERSIAS 13 937 748 

5001233 SUPERVISION Y FISCALIZACION DE ELECTRICIDAD 28 891 058 

5001235 SUPERVISION Y FISCALIZACION DE GAS NATURAL 23 864 311 

5001245 SUPERVISION Y FISCALIZACION EN HIDROCARBUROS LIOUIDOS 40 542 601 

5001246 SUPERVISION Y FISCALIZACION MINERA 23 476 123 

5001941 DESCENTRALIZACION 23 042 935 

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 320 561 461 

TOTAL PLIEGO 320 561 461 

E GOPI AU I EN 

FELIX PINO FIGUEROA  
ASESOR LEGAL DE LA ALTA DIRECCIÓN 

CISINERGIVIIN 
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APROBACIÓN INSTITUCIONAL 	 ANEXO 4 

05/12/2013 
	 LEY N° 30114 PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2014 	

Al R29A9C 

16:33:58 
	 ESTRUCTURA FUNCIONAL 	

Página : 1 

SECTOR 
	

01 PRESIDENCIA CONSEJO MINISTROS 
PLIEGO 
	

020 ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA 

EJECUTORA 
	

001 ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA 

MONTO DEL 
PRESUPUESTO 

12 ENERGIA 297 085 338 

006 GESTION 128 196 345 

0007 DIRECCION Y SUPERVISION SUPERIOR 8 770 112 

0008 ASESORAMIENTO Y APOYO 117 459 185 

0010 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 958 869 

0012 CONTROL INTERNO 1 008 179 

010 EFICIENCIA DE MERCADOS 154 951 245 

0018 EFICIENCIA DE MERCADOS 154 951 245 

018 SEGURIDAD JURIDICA 13 937 748 

0039 DEFENSA DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 13 937 748 

13 MINERIA 23 476 123 

010 EFICIENCIA DE MERCADOS 23 476 123 

0018 EFICIENCIA DE MERCADOS 23 476 123 

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 320 561 461 

TOTAL PLIEGO 320 561 461 

11 NT 

FELIX PINO FIGUEROA 
ASESOR LEGAL DE LAM:TAOIRECCION 

oSINERGIVIIN 
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